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A D V E R T E B C I A O T I C I A ! . Se publica todos los d ías , e x c e p t o los domingos . 

I O I A E D I T O Í I A L . 

L«s leyes, órdenes y anuncios que hayan de inse r i r se en 
tos Boi.KTi?ir.s oriciALCs se h¡>» de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condujo se pasarán a los Editores de 
los mencionado» periódicos. 

(Rtai orden de C de Atril de 1S39.) 

PRECIOS DE «esentao*.—En esta capital, llevado > domicilio, 2'50 pesetas men- < 
v suales anticipadas; fuera de ella 3«50 al mes; 9 al trimestre; l s al semestre, y i 

2S*30 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del j 
. BOLETIS, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- \ 

t:i .1 I;» Administración, con Inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.— 
\ Un numero suHto. 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q a e 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oflcialraeni*-
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; p¿ro los do interés particular 
pagarán 50 céntimo* de posóla por cada línea de inserción. 

tieMeriio civil. 

Secretarla.—negociado 6 .°—Elecc iones. 
Circular. 

Cumpliendo cou lo preveui lo eu la 
circular del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, insertaen la Gaceta corres
pondiente al día 26 de Juuio próximo pa
sado á que se ro ti rió la de este Gobierno 
de proviucia de "¿7 del propio mes, publi
cada eu el BOLETÍN OFICIAL, núm. 1 5 3 , del 
siguiente dia 2 8 , se inserta á continua
ción el tít. 6 . ü de la ley electora!, que tra
t a de la penalidad en que mcurreu los 
que cometan delitos con motivo de las 
elecciones, á fin de que ñor los Ayunta
mientos que forman cabeza de sección 
se fije un ejemplar de este BOLHTIN al la
do tic las listas electorales para las pró
ximas elecciones de Diputados á Cortes, 
desde el dia en que aquellas fuesen tija-
das al público hasta el en que termine el 
escrutinio general, con objeto de que los 
electores tengan conocimiento de la res
ponsabilidad que eu cada caso habría de 
eximírseles: 

T Í T U L O V I . 

D e l u M-.t l ición p e m i l . 

CAPÍTULO I. 

De las falsedades. 

Art. 1 2 3 . Toda alteración ú omisión 
intencionada en los libros, registros, ne
tas , certificaciones, testimonios ó docu
mentos de cualquier géucr> qae sirvan 
para el ejercicio Ue los derechos electora
les, y realiza da para i:npedir ó dificultar 
8u práctica y variar ú oscurecer la verdad 
de sus resultadas, constituye el delito de 
falsedad en materia electoral, y 9crá cas
tigado con las penas de prisión mayor y 
multa do 1ÜÜ á 5 . 0 0 0 pesetas. 

Art. 1 2 4 . .Serán reos del delito de fal
sedad eu materia electoral, además de 
aquellos que cometan actos que los tri
bunales consideren comprendidos cu la 
anterior definición; 

1.° Los funcionarios ó particulares 
que con ei fin de dar ó quitar el derecho 
electoral alteren las listas, los asientos 
del libro del censo y sus modificaciones, 
Ó certifiquen inexactamente sobre bieues, 
títulos ó cualidades en que so funde el 
derecho ó la incapacidad electoral, y los 
interesados ó sus representantes que con 
iguales fines falten á sabiendas á la ver
dad en sus actos, peticiones y declara
ciones. 

2.° Los Presidcutes de lasComisiones 
inspectoras que habiendo recibido los 
avisos para anotar las variaciones en las 
casillas del ceuso de su distrito, dejaran 
intiMicionalmente de anotarlas. 

3 . " Los Alcaldes ú individuos de la 
Comisión inspectora del censo que no pu
blicasen oportunamente los edictos de

signando los edificios en que se haya de 
verificar la elección, ó cometieren mali
ciosamente en la designación errores ma
nifiestos. 

4 . ° Los que alteren las firma9 ó sellos ó 
verificaren cualquiera molificación ó ma
nejo fraudulento en la9 propuestas de In
terventores, apertura de sus pliegos, actas 
de su contenido, designación de suplen
tes y demás operaciones relativas á la 
constitución del colegio electoral. 

5 . ° Los Presidentes y S CretariOfl de 
la Comisión inspectora que maliciosa
mente dejaren do remitir á la Secretaría 
del Congreso y á tas secciones las actas 
de constitución do los colegios y las de 
escrutinio. 

6.° Los Presidentes de mesa ó funcio
narios ó particulares que maliciosamente 
alteraran loa dias y horas de la elección ó 
indujeran á error á los electores por cual
quier medio sobre esos extremos. 

7.° Los que aplicasen indebidamente 
votos á favor de un candidato ó le priva
ran de ellos, así para el cargo de Diputa
do como para cualquiera otro que se 
menciona en esta ley. 

8." Loa que por cualquior procedi
miento directo ó iudirecto procuren ata
car el secreto de la elección cou el fiu de 
influir en su resultado. 

9,° Los Presidentes y Secretarios que 
cambien ó alteren la papeleta que el elec
tor les entregue, ó la oculteu á la vista 
del público antes do depositarla en la 
urna. 

1 0 . Los Presidcutes, Interventores ó 
Secretarios que cometieran error malicio
so en la anotación de las listas de los 
electores que depositen su voto en las ur
nas, y los individuos de las mesas que sus
citaran dudas, maliciosamente también, 
sobre la identidad de la persona del elec
tor ó sus derechos, dificultándolo ó impi
diéndole su ejercicio. 

1 1 . Los Presidentes, interventores y 
Secretarios que eu la extracción do pape
letas de la urna, recuento de ellas, lectura 
y computación de los votos emitidos, co
metieran alguna inexactitud de hech« ó al
guna infracción de l i s prescripciones con
tenidas en los capítulos 1.°, 2.* y 3 . " del 
título 4.°, siempre que aparezca la inten
ción de alterar por esos medios ol resul
tado de las operaciones ó do dificultar la 
comprobación de los procedimientos elec
torales. 

1 2 . Los que siendo electoros v iton 
dos ó más veces, bien con nombre ajeno, 
ó bieu por cualquier otro medio fraudu
lento. 

CAPÍTULO II. 

De las coacciones. 

Art. 1 2 5 . Todo acto, omisión ó ma
nifestación, asi de funcionarios públicos 
como do particulares, que tenga por ob
jeto cohibir ó ejercer presión sobro los 
electores para que usen «lo su derecho ó 
lo abandonen contra el impulso libre de 
su voluutad, constituye delito de coac

ción electoral, siempre que á juicio y 
conciencia del tribunal que de él haya 
de entouder concurra al menos uua de 
las dos circunstancias siguientes: 

l." Queel acto, omisión ó manifesta
ción sean contrarias á la ley ó regla
mento. 

2 . * Que el acto, omiéjOO ó manifesta
ción, aunque sean lícitos en sí mismos, 
se haya realizado con el objeto princi
pal y determinante de cohibir el ejerci
cio de los derechos electorales, do suerte 
que de no existir ese fin en el actor no 
lo hubiese ejecutado. 

Art. 1 2 6 . Eldelitodocoaccion electo
ral se castigará con la pena de prisiou 
correccional y multa do 1 0 0 á 5 . 0 0 0 pe
setas é inhabilitación temporal. 

Art. 127. Cometen delito de coacción 
electoral, auuque no couste ui aparezca 
la intención do ejercer presión sobre los 
electores: 

1.° L i s autoridades civiles, militares 
ó eclesiásticas que dirigiéndose á los 
electores que de ellas dependan de uua 
manera personal y directa, les preveugau 
ó recomienden que deu ó nieguen su voto 
á un candidato, y los quo haciendo uso 
de medios ó de agentes oficiales y au to
rizándose con timbres, sellos ó membre
tes que puedan tener ese carácter, reco
mienden ó repruebas candidaturas deter
minadas. 

2 . ° Los funcionarios públicos que pro
muevan expedientes gubernativos de de
nuncias, multas, atrasos de cuentas, 
propios, montes, pósitos ó cualquier otro 
ramo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya termina
do la elección. 

3 . ° Los funcionarios, desde Ministro 
de la Corona inclusive, que hagan nom
bramientos, separaciones, traslaciones 
ó suspensiones de empleados, agentes ó 
dependientes de cualquier ramo de la 
Administración, y a correspondan al Es
tado, á la provincia ó al municipio, eu 
el período desde la convocatoria hasta 
después do termiuar la elección, siem
pre que tales actos no estén fundados eu 
causa legitima y afecten de alguna ma
nera á la sección, colegio, distrito, par
tido ju l i ¡al ó provincia donde la elocciou 
3e verifique. 

La causa de la separación, traslación 
ó suspensión se expresará precisamente 
en la orden, y omitida esa formalidad, se 
considerará realizada sin causa. 

So exceptúan de este requisito las ór
denes relativas á los Gobernadores civi
les de las provincias y á los Jefes mili
tares . 

4 / Los que valiéndose de persona 
reputada como crimiual solicitaren por 
su conducto algún elector para obtener 
su voto en favor ó en contra de un can
di lato determinado, y el que se prestase 
á hacer la intimación. 

5 . ° Los que por medio de soborno iu-
tenten adquirir votos á favor de un can
didato, los electores que reciban dinero, 
dádivas ó remuueracioues de cualquiera 

clase, y los que directa ó indirectamente 
excitasen á la embriaguez á los electo
res eu los dias cu que hayan de hacer uso 
de sus derechos. 

6 . ° Los funcionarios públicos que ha
gan salir de su domicilio ó permanecer 
fuera de él, aunque sea con motivo de 
servicio público, á un elector, contra su 
voluntad, eu el dia de la elección, ó le 
impidau cou cualquier otro pretexto el 
ejercicio de su derecho electoral. 

7.° El que detuviera á otro priván
dole de su libertad el dia de la elección ó 
cualquiera otro de los en que se verifique 
alguuo de los actos preparatorios de ella. 

8 . ° Los que turbaren ol orden, profi
riesen gritos ó impidieren la libre circu
lación, con cualquier pretexto que sea, 
dentro de los colegios, ó á sus alrede
dores á uua distancia de menos de 5 0 0 
metros. 

CAPÍTULO III . 

De las infracciones de la ley electoral. 
Art. 1 2 8 . Toda faltaeuelcumplimieu-

to de las ob'.igacioues y formalidades 
que esta ley prescribe á los empleados 
públicos, Presidentes, Secretarios é In
terventores de las mesas, individuos de 
la Comisión del censo y demás per
sonas á quienes se confía alguna función 
relacionada con el ejercicio del derecho 
electoral, quo no llega á constituir deli
tos de los enumerados eu los artículos 
anteriores, será castigada con la pena de 
arresto y multa de 5 0 á 5 . 0 0 0 pesetas. 

Art. 1 2 9 . Se entiende que cometen 
también faltas coutra el ejercicio del de
recho electoral: 

1.° Los quo se nieguen á facilitar á 
los candidatos ó electores quo los repre
senten certificaciones del número de vo
tantes de ca la sección ó colegio y del 
resultado del escrutinio, o q u e dilaten el 
expedirla más de 2 4 horas. 

2.° Los Presidentes, Secretarios ó 
Interventores que después de haber acep
tado su cargo lo abandonen ó so nieguen 
á firmar las actas ó acuerdos de la ma
yoría. 

3 . ° Los que negasen la admisión de 
los recursos y protestas que so formu
len, cualquiera que sea su índole, ó deja
ren de proveer al que presente alguna 
de esas reclamaciones, del oportuno reci
bo de ella, ó se resistieseu á insertar en el 
acta todas las dudas, reclamaciones y 
protestas motivadas, y las que se hayan 
hecho de palabra ó por escrito. 

4 . ° Los que penetren eu un colegio, 
seccionó Jun ta cloctoralconarmas, palos 
ó bastones, aun cuando sean militares. 
Mu todo caso deberán sor expulsados del 
local eu el acto y perderán el derecho de 
votar en aquella elección. 

5 . ° El que sin sor elector entro eu un 
colegio, sección ó Junta electoral, y no 
salga de estos sitios tan luego como se lo 
prevenga el Presidente. 

Madrid 2 8 do Julio .le 1 8 8 1 . = E 1 G o 
bernador, J . El Coude de X i q u e n a . = S e -

l 
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f i T e s Alcaldes de loa Ayuntamientos do 
esta provincia. 

Administración de Fomento —Negociado 
de Comircio. 

Ignoramióse el domicilio de la Com
pañía anónima titulada Colonia de ¡San 
Pedro Alcántara, 86 cita por medio del 
prescute anuncio al Director «le la mismn, 
para que dentro dol términode ludia?,con
tados desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de ia provincia, comparezca en 
la Sección de Fomcuto do esto Gobierno 
á fin do enterarle de una orden do la Di
rección general de Agricultura, Industria 
y comercio, pues en otro caso sufrirá di
cha Compañía el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 2 do Agosto do 1881 .=El Go
bernador, .1. El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Agosto próximo 
deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Deposita
r ía de esta Diputación las cuotas 
del primer trimestre «leí presente 
año económico por repartimiento 
provincial;y á fin de que lo tengan 
preséntelos Sres. Alcaldes, me di
rijo á los mismos para que se sir
can disponer el pago dentro del 
plazo marcad). 

Madrid 28 de Julio de 1881.= 
El Vicepresidente de la Comisión 
provincial, Dionisio de R e v u e l t a . 

Adiuinistraeiou económica. 

Negociado de Vr'^itdades. 
Contabilidad. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por el ¡mprorogablc término de 10 
días á D. Baltasar Gemno y Fuentes ó 
sus herederos, para que hagan efectivo 
en la Caja de esta Administración eco
nómica el importe de los descubiertos 
que están obligados á satisfacer respec
to de la fiuca de cinco fanegas seis cele
mines de tierra, llamada Prado do la Pa
loma,tdrmino de Peralejo, que por cesión 
adquirió el Gemne del rematante Don 
Manuel González en 23 de Agosto de 
1864; y transcurrido dicho termino sin J 
que hayan hecho efectivo los menciona- j 
dos descubiertos, esta oficina provincial | 
asará de las disposiciones que determina ¡ 
el artículo 8.° de la instrucción de 13 de 
Junio de 1878. i 

Madrid 26 de Julio de 1881.—Bl Jefe 
económico, Juan Oriol. 

ijiitit&ü ionios. 

C ' o l u i r n n r V i e j o . 

En cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo tercero del ar t . 194 de la vi
gente instrucción de consumos, se anun
cia la segunda y última subasta de los 
derechos correspondientes á los ramos de 
carnes de hebra y aguardientes para el 
año económico actual; cuyo acto tendrá 
efecto el día 8 de Agosto próximo, y hora 
do las diez, de su mañana, cu la sala con
sistorial de este Avuutamiento. 

Colmenar V¡< j * . 29 de Julio de 1881 .= 
Bl Alcalde, Bdái i lo Gonatítoí s e r a n o . 

l ' o / i x e l » de l K e y . 

RECTIFICACIÓN. 

La subasta do las obras que hay que 

ejecutar en esta población, según apare
ce en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al dia 14 del actual, ten* 
gaso entendido que el din en que dicha su
basta so ha de celebrar será el del 16 del 
próximo venidero mes de Agosto, y hora 
do doce á una del dia, en vez del 14, á la 
misma hora, que se tenía acordado, bajo 
las mismas condiciones y requisitos que 
en dicho ROLETIN se consignan. 

Pozuelo del Rey 28 de Julio de 1881.= 
El Alcalde Presideuto accidental, Lázaro 
Gomez.= Pur acuerdo, Bernardo Alouso. 

Froúdeiicias judiciales. 

J Z a A J U O S DB PitH&EftA INSTANCIA. 

E ¿ i i o n n v l s t u . 

Por el presente y en virtud de previ* 
delicia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueiavii>ta de esta Corte, 
se cita y llama á 1). Miguel Avendaño y 
D. Marcelo Gutiérrez, que han vivido en 
¡a calle del Barquillo, uúm. 5, y el último 
fué administrador del primero, y cuyos 
actúalos paraderos se ignoran, á (tu do 
que eu el preciso térmiuo de cinco dias 
comparezcan on este Juzgado con objeto 
de que presten la oportuna declaración 
eu causa criminal que se instruyo por 
robo al indicado Sr. Avendaño; aperci
biéndoles que do no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Juiiode 1881 = V . °B . °= 
Señen Cánido.=Kl actuario, Federico 
del Rio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavi ta de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Juan García, 
de oficio aguador, que ha vivido en lá ca
lle do la Paz, núm. 5, piso bajo, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que dentro del termino de 
nueve dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del iufrascrito á prestar de
claración encausa que seiustruye por hur
to de cecina; apercibiéndole que do no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Julio 1881.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Mal la .= 
Bl Mscribauo, Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del ¡ 
distrito de Bueunvista do la misma. 

Por el presente, los agentes de la ron
da judicial procederán á la busca, captu
ra y presentación ante este Juzgado do 
Jacobo Levi Pariente, natural de Tetuan 
(Marruecos), hijo de Youtó y Meroda, co
mo de cuarenta y tantos años, que ha 
vivido en la calle del Horno de la Mata, 
número 3, buhardilla, y Zarza!, H), bajo, 
valiéudose en casos precisos de las Auto- • 
ridades que crean necesarias. 

Dado en Madrid á 16 Julio de 1881.= ¡ 
Esteban de la Mal!a .= Por mandado do ; 

su señuría, Liceuciado Severiauo de Ma- > 
zurra. 

Por el presente se saca á subasta pa« 
ra el 30 de Agosto próximo, á las nueve 
dé la mañana, eu los estrados del Juzga
do, nn torren*' denominado Coto do Juan 
de Olías, situado á la izquierda de la ca
lle de Bravo Morillo, pasado los Cuatro 
Camims; mido 229.647 p:és, tasado on 
43.616 pesetas, á rebajar cargas; no se 
admite postura que no cubra las dos ter
ceras partes, y para interesarse hau de 
consignar id 10 por 100. 

Madrid 22 de Julio 1881.=K1 Juez, 
Malla. = EI Escribano, Matías Arauda. 

C i n t r o . 

En virtud Je providencia dol Sr. Don 

Fernando Várela y Oñate, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito dol Ceutro de esta capital, se cita 
y llama por el presente edicto y tdrmino 
do 10 dias á Juan Hormillos, conocido 
por el Chufcro, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del expresado termino comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el tdrmino sin verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Julio de 1881.=Fer-
nando Várela. = Por mandado de su se
ñoría, Bartolomé* Uccda. 

En virtud tío providencia del señor 
D. Fernando Várela y Oñate, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, so 
cita y llama por medio del presente edic
to y tdrmino de 10 dias á Manuela Fon-
tan y Lamazares y á Domingo López y 
López, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, á fin de que dentro del expre
sado término comparezcan eu dicho Juz
gado y Eseribaíua del actuario á pres
tar declaración en causa criminal que se 
instruye; bajo apercibimiento d" que 
transcurrido ei término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu^;.r. 

Madrid 26 do Juiio 1881 = V . ° B . ° -
Váre la .=Ei actuario, Bartolomé Ucedu. 

C o n g r e s o . 

En virtud de previdencia le. Sr. Ju-z 
de primera instancia del distrito del Con
greso, dictada en cumplimieutode exhor
to de la provincia de Leite, en Manila, se 
cita y llama por término do 10 dias á 
D. Francisco Vilay Goyas, AlcaM? mayor 
que fué en dicha provincia, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á oir una notificaciun en vi;tu 1 
dol referido exhorte; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de Julio de 1881.= 
V.° B.°—Mariano Fonsecn.-ssEl actua
rio, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarcz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio do la misma, se cita, llama 
y emplaza por el presente primero y úni
co edicto á l). Benjamín Blanco y Don 
Fernando Dieguez, para que eu el preci
so ténniuo de uueve dias comparezcan á 
declarar en causa criminal; apercibidos 
de pararles el perjuicio quo ha va lugar. 

Madrid 27 de Juiiode 1881.—V.0 B . u = 
El actuario, Ju<to Navarro. 

Eu virtud de provideueia del Sr. üou I 
José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por el preseute primero y úni
co edicto á 0 . Patricio Garagarza y Dou 
Molesto Meuendez Aseujo, de esta ve
cindad, y que han sostenido un inciden
te de pobreza en dicho Juzgado para li-
tigar con D. José Olaulor y otro?, á fin 
de que eu el preciso término de nueve j 
dias cotuparezcau en la Escribanía del 
infrascrito á satisfacer las costas que se i 
les han impuesto en el referido expedien
to; bajo apercibimientn de pararles eu 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Julio 1881. = V.«> B.°= 
El actuario, Valentín Ballester. 

HosptUL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte se cita y llama 
por el presente á Pío Notario Martínez, 
que dijo habitar en la callo del Doctor 
Four iuet, núm. 1, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, á fin de que on 1 

el termino de uueve dias se presente eu • 

dicho Juzgado y Escribanía del actuaría 
á la práctica do una diligencia acordada 
en causa criminal que so instruye contra 
Antonio Rivero Algora por hurto de un 
duro de la pertenencia de aquel; bajo 
apercibimiento quo de no hacerlo le para
rá el perjuicio que hava lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Julio 1881 .= 
El Juez, Calleja. = EI actuario, Pablo 
Gargantiel . 

Latina, 
Por el presente so cita y llama á Don 

Francisco do Paula Benavides, que pa-
roco ba vivido cu la calle de Cabestreros, 
número 6, cuarto principal, para que en 
el término de quinto dia comparezca en 
este Juzgado, Escribanía de Sánchez de 
las Matas, y á cualquiera de las horas 
de audiencia, á fin de llevar á efecto una 
diligencia judicial; apercibido que de no 
verificarlo dentro del término fijado le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Julio de 
1881. = Eurique Iüiguez. = Por mandado 
de su señoría, José T. Sánchez de las 
Matas. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iurguezy Pinzón, Magistrado de 
audiencia de las do fuera de ceta capital 
y Juez do primera instancia del distrito 
déla Latina, se cita, llama y emplaza por 
término do 10 dias á D. To ii¿8 Valder-
rábano, Agente d-- Bol.-a, que ha habita
do en la calle de la Montera, núm. 14, 
con el fin de que se preseute en este Juz
gado, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, con el fin de recibirle de
claración en causa que en el mismo se 
s gu^ [ or sustracción de accioues de los 
ferro-carriles; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1881 .= 
V.° B.° = Enrique Iü iguez .=Ki actuario, 
Basilio Montoya. 

Palacio». 
D. Francisco Toda, Juez de primera ins

tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Luna Cuaitielles, hijo do Carlos y 
de Rosario, natural de Biar, partido do 
Villeua, vecino de esta Corte, y habitó 
en la callo de las Tre3 Cruces, núm. 2 , 
casado, de 27 años de edad, actor cómi
co, para quo en el término de uneve dias 
se presente en este Juzgado para cum
plir la condena que le ha sido impuesta 
eu causa por hurto; bajo apercibimiento 
do pararlo el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo eucargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y de ser habi
do lo dejen en la cárcel de Villa á dispo
sición de mi autoridad. 

Dado eu Madrid á 18 de Julio de 
l881.=Francisco T o d a . = R a m o u Martí
nez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 

Eu virtud de providencia del J u z g a 
do de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, recaída á-
exhorto librado por el Sr. Fiscal militar 
do la Habana, é iguorándoso dónde ha
bita en la actualidad Duna María J i m é 
nez Rivero, quo se docia residía eu la 
calle do Ilortaleza, núm. 46, cuarto prin
cipal, so le cita por medio del presente 
á liu de quo dentro del término de 10 
dias se presente en dicho Juzgado y 
cribanía dé 1>. F.-rmín Suarez y J imé
nez, sito OH el Palacio da Justicia, á reci
bir un abonaré do los alcances quo hau 
correspondido á su difunto hijo D. Enri
que Alcalde, Alférez que fué del batallón 
de cazadores de Arimao, núm. 36, y 
además para entregarle cierto testimo
nio relativo al expediente do inventario 
por el óbito de aquel; npercibidn que de 
no comparecer B« devolverán dichos dó
menlos v exhorto á ¡»ii procedencia. 

Madrid 21 de Julio do 18Sl .=Jos6 
María Lopez .= Es copia para iusertar en 
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el BOLETÍN O F I C I A L . = V . ° B.°=.Tosé Mu
ría López .=El actuario, Fermín Suarez 
y JimCDCZ. 

J u n t a e c o n ó m i c a d e l P a r q u e S a n i t a r i o 
d o M a d r i d . 

Debiendo celebrarse en el expresado 
establecimiento subasta pública para 
adquirir nuevo botiquines de cirugía, 
dota los, nuevos, siu medicamentos; seis 
bastes con sus arreos y accesorios de 
carga; treg botes para vinagre y tres 
cubetas para agua, se invita á los que 
deseen interesarse eu su construcción 
para que puedan tomar parte en la mis
ma, previo conocimiento do las condi
ciones quo estarán de manifiesto en la 
Secretaría de eBta Jun ta , sita en el local 
del mismo Parque, calle del Rosario, 
todos los dias, excepto los feriados, de 
ocho á doce de la mañana, hasta el dia 
10 de Setiembre próximo que tendrá 
lugar la subasta, á la una de la tarde. 

Madrid 28 Ju l io de 1 8 8 L = V . ° B . ° = 
El Director, Ksteve. = El Secretario, 
José* Loreute. 

Modelo de proposición. 

D. F . de F . , veciuo de , domici
liado en , con céJuia personal que ex
hibe del distrito de. núm , ente
rado del anuncio y pliego de condiciones 
bajo el cual la Junta económica del Par
que sanitario de Madrid intenta contra
tar nueve botiquines de cirugía, dota
dos, uuevos, sin medicamento; ¿eis bas
t e s con sus arreos y accesorios de carga; 
t res botes para vinagre y tres cubetas 
para agua, so compromete á verificar o! 
expresado servicio, bajo las condiciones 
referidas, por el precio de pesetas 
céntimos cada botiquín de cirugía, dota
do, nuevo, sin medicamentos; pese
t a s céntimos cada baste con sus ar
reos y accesorios de carga; pese
t a s céntimos cada bota para vina
gre ; pesetas céntimos cada cu
beta para agua. 

(Fecha y firma del propouente.) 

J u n t a s u p e r i o r e c o n ó m i c a 

d e l C u e r p o d e S a o i d a d m i l i t a r . 

Por error involuntario se puso eu el 
anuncio de Fecha 16 de Julio, que la su
basta de drogas y artículos medicinales 
para el servicio del laboratorio centra l 
durante el ejercicio actual, tendrá lugar 
á las mu-ve do la mañana del dia 30 de 
Agosto próximo venidero, siendo así que 
deberá celebrarse á las doce de la maña
n a de dicho dia v mes. 

Madrid 30 " de Julio de 1881 .= 
V.° U U = K ; Presidente. Santiago García 
Vázquez. = 1¿1 Secretario, Gregorio Au-
drés Espala. 

Universidad Central. 

Secretaría general. 

La frecuencia con que vienen acu
diendo al Rectorado de esta Universidad 
los alumnos do la euseñauza de Practi
cante." y Parteras ó Matronas en solicitud 
de quo se les admita á matrícula do se
mestres y á los ejercicios para probar la 
aptitud y aprovechamiento de los mismos 
fuera de los plazos reglamentarios, hacou 
Conveniente, en evituciou de perjuicios 
para dichos interesados, la publicación 
de los artículos del reglamento vigente 
para la enseñanza de Practicantes y Ma
tronas, aprobado por Real órdeu de 21 de 
Noviembre de 1801, que señalan los ex
presados plazos y que á la letra dicen lo 
s igu ien te 

«Art. 22. La matricula para la ense
ñ a n z a de Practicantes y Parteras ó Ma
d r o n a s se hará por semestres y precisa-
vineute QQ la Secretaría de la rospee.tiva 
•Universidad literaria. Quince dias antes 
»que se abra lo auuneiaráu cou la especi-
»ficaciou debida los Héctores eu los lio-
»letuies oficial:$ de las provincias en su 
«distrito universitario. Estará abierta 

«desdo ol 15 al 30 de Setiembre y desdo 
»el 16 al 31 de Marzo inclusive. 

»Art. 32. Emplearán los Profesores 
»los primeros dias de los meses de Se-
»tiembre y Marzo en probar la aptitud y 
«aprovechamiento de sus discípulos, bien 
»por medio de preguntas, bien por ejer
c i c i o s prácticos, según lo estimen opor
t u n o . » 

Y para general conocimiento se pu
blica en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de este distrito universitario; 
debiendo manifestarse que no se dará 
curso á las solicitudes do matrícula y pa
ra sufrir ejercicios de prueba de aptitu
des y aprovechamiento que se presenten 
fuera de las épooas expresadas. 

Madrid 10 de Julio de 1881. = E l Se
cretario general, Leopoldo Solier. 
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T r a n v í a d e l E s t e d e M a d r i d . 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Número 818.—En la villa y Corte do 
Madrid, á 20 do Julio de 1881, ante mí 
D. Zacarías Alonso y Caballero, vecino 
y Notario del ilustro Colegio de ella, y 
testigos, comparecen: 

De una parte el Sr. D. José" López 
Sánchez, de 38 años do edad, casado, 
propietario y do esta vecindad. 

De otra el Sr. D. José Linares y Mo
rales, de 64 años de edad, casado, pro
pietario y de igual vecindad, D. Agus
tín Subirat y Codoruiu, do 49 años de 
edad, casado, propietario y de la misma 
vecindad. 

Y de otra D. Gaspar Thous y Cisne-
ros, de 47 años de edad, soltero, emplea
do, de igual vecindad. 

Los cuatro exhiben y vuelven á reco
ger sus cédulas personales, expedidas 
por el Sr. Jefe económico de esta provin
cia, números talonarios 7.663, 4.367, 
1.201 y 27.017. 

Concurren á este acto en su propia 
representación, hallándose por las expre
sadas circunstancias con capacidad le
gal necesaria para formalizar esta escri
tura de Sociedad, á cuyo fin manifiestan: 

Que habiendo el U. José López Sán
chez obteuido por Real orden de 5 del 
corriente mes, inserta eu la Gacela- di 
Madrid del 12, la concesiou de una línea 
de trauvía que partiendo de las Ventas 
del Espíritu Santo termiua en el paseo 
ó ronda de Embajadores de esta capital , 
eu cuya concesiou tiene cedida una parti
cipación al Sr. L). Agustín Subirat, habían 
couveuido cou los demás señores antes 
nombrados reunirse en Sociedad para la 
construcciou y explotación do dicha vía, 
y al intento con la presente acuerdan 
constituir una Sociedad anómiua por ac
c i o n e s q u e s e r e f r i r á p n r l o a e¡o*nirtnt.f>8 

E S T A T U T O S . 

Artículo 1.° Esta Sociedad se deno
minará Tranvía del Este de Madrid, y 
estará domiciliada eu la presente villa y 
Corte. 

Art. 2.° El objeto de la Sociedad se
rá la construcción y explotación del 
tranvía cuya concesión ha obteuido Don 
José López Sánchez, y de cualquier o t ra 
línea que en adelante se obtuviere por 
construir ó ya construida. 

Art. 3.° La duración do la Sociedad 
será de 60 años, que es el térmiuo de la 
concesión del nombrado trauvía, y á 

I contar desde el citado dia 5 del corrieu-
te mes, y se eutouderá dicho término 
prorogado por todo el período de cual
quiera otra concesión de tranvía que se 
obtuviere. 

Art. 4.° La Sociedad entregará por 
la cesiou de la concesión referida que á 
la misma hacen los Sres. D. José López 
Sánchez y I). Agustin Subirat á saber: al 
Sr. López 350 acciones de las que se 
emitan, con el total capital desembolsa
do, las cuales, numeradas de 1 á 350, 
no participaráu de los beneficios socia
les hasta tanto que las demás acciones 
cobren el 6 por 100 por utilidados líqui
das y 1 por 10 que se destina al foudo 
de amortización. Llegado este casó, el 
sobrante de los beneficios anuales se re
partirá á las 350 acciones indicadas; y 
cuando este sobrante alcance la cifra 
del 7 por 100 qu:> por los dos conceptos 
explicados corresponden en primer lugar 
á las demás acciones, quodarán equipa
radas uuas y otras. Y al Sr. Subirat z00 
accionas, también con ol total capital 
desembolsado, con iguales derechos quo 
las de pago. 

Las referidas 550 acciones represen, 
tan el valor de la concesiou y estudios 
del proyecto. 

Art. 5.° El capital social queda tija-
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Jo en 350.000 posetas, representadas por 
1.400 acciones de á 250 peseta* cada 
una, en cuyo número van comprendidas 
la9 550 expresadas para pago do la con
cesión. 

El capital podrá aumentarse bajo las 
condiciones que determinen las leyes 
cuando lo exija el objeto de la Sociedad 
y con acuordo de la junta general de ac
cionistas. 

Art. 6.° Las necionos serán al por
tador, en láminas cortadas de un libro 
talonario, é irán firmadas por el Presi
dente y el Socretario de la Sociedad. 
Las 350 que se entregarán á D. José' Ló
pez Sánchez lo serán en resguardos pro
visionales, que so canjearán por las lámi
nas definitivas cnando, en conformidad 
con lo establecido en el art . 4.°, perci
ban ¡guales beneficios que las demás ac
ciones emitidas. 

Art . 7.° Las 830 acciones que que
dan para completar el total número de 
1.400 que se emiten con arreglo al ar
tículo o.° quedan suscritas por los seño
res siguientes: 

D. José Linares y Morales, trescien
tas sesenta acciones. 

D. Gaspar Thous y Cisneros, tres
cientas. 

Y en nombre do D. Antonio Ricomá 
y Sorroca, ciento noventa. 

Total, ochocientas cincuenta; que
dando cubierto el capital social fijado en 
estatutos de la manera que sigue: 

Acciones equivalentes al im
porte de la concesiou. . . . 550 

Acciones suscritas 850 

TOTAL 1.400 

Art. 8.° La responsabilidad do los ac
cionistas en las obligaciones de la Socie
dad queda limitada al valor total de sus 
acciones, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 268 del Código de Comercio. 

Art. 9.° Los beneficios líquidos y el 
resultado de la liquidación se distribui
rán como sigue: 

Primero. Pago de intereses y amorti
zación de los empréstitos contraidos por 
la Sociedad. 

Q « ^ u n < l a . A b o n o d o u n ¡ n t c r O O O U J r O 

máximo será de 6 por 100 sobro el ca
pital desembolsado por las accioues, eu 
conformidad á lo dispuesto eu el ar t . 4.° 

Tercero. Al fondo do amortización do 
acciones, uno por 100. 

Si cubiertas estas atenciones sobraren 
todavía cantidades, se aplicarán al au
mento de intereses á las acciones hasta 
llegar al 8 por 100, y do la suma que res
tare se hará la distribución siguiente: 

Un 10 por 100 del sobrante á la for
mación de un fondo do roserva hasta que 
se reúna el 10 por 100 del capital de las 
accioues emitidas; 30 por 100 para au
mentar el foudo de amortización de accio
nes; 30 por 100 para ser repartido entre 
todas las acciones existentes, y el r stau-
te 30 por 100 se pagará al concesionario 
D. José López Sánchez ó á sus derecho-
habientes durante la existoucia de la So
ciedad. 

Art. 10. La amortización del capital 
social se practicará designando por sortoo 
público el número de acciones que quopa 
dentro de las cantidades que resulteu do 
las consignaciones señaladas en el artícu
lo anterior. Los portadores de los títu
los serán reembolsados en metálico del 
capital nominal de los mismos, recibiendo 
eu cambio de ellos otras acciones espe
ciales al portador, ó cupones de beneficio, 
listos nuevos títulos atribuirán á su* po
seedores los mismos derechos que con su
jeción ú estatutos tengan los demás ac 
cionistas, á excepción del do percibir el 
interés que á las miomas atribuye el 
artículo anterior; pero no podrán servir 
do garantía para ojercer los cargos do 
Consejero y Administrador. 

Art. 11 Por el mero hecho de poseer 
una ó más accionos, so entiende que el 
poseedor se ha adherido á todas las con
diciones do los presentes estatutos y re
glamentos y á los acuerdos de las juntas 
gonerales. 

Art. 12. Los hore loros monores y sus 
tutores v curadores y síndicos de concur
so no tendrán derecho á oxigir reconocí-

miento alguno del estado de la Sociedad, 
y de intervenir en la administración de la 
Compañía en otros casos que los prescri
tos en los presentes estatutos. 

Art. 13. La cesión de las acciones ten
drá lugar por la simple entrega del título. 

Art. 14. Las arciones sou indivisibles, 
y la Sociodad reoouocerá sólo á un posee
dor, auuquo fuesen varios los interesados 
en cada acción. 

Los tenedores do acciones están suje
tos á lo que dispongan las leyes en punto 
al extravío de los títulos y desús cupones. 

Art. 15. La Sociedad se regirá por la 
jun ta general de accionistas, por un 
Consejode administración y por un Admi
nistrador, cuy as atribuciones quedan des
lindadas en los presentes estatutos y el 
reglamento que oportunamente formule 
y apruebe el Consejo de. administración, 
dando del mismo conocimiento á la junta 
general. 

Art. 16. La junta general de accio
nistas se reunirá todos los años en el 
mes do Febrero 6 Marzo. También se 
reunirá cuando lo soliciten 10 ó más ac
cionistas que juntos representen á lo 
menos la tercera parto de las acciones 
emitidas, expresando por escrito el obje
to. Eu el primer caso se llamará ordiua-
ria, y en él segundo extraordinaria, y eu 
ambos la convocatoria ss hará por el 
Consejo de administración con uua ant i
cipación por lo menos de 20 dias. 

Art. 17. Las atribuciones de la junta 
general ordinaria serán: 

1.° Confirmación de los nombramien
tos que para cubrir vacantes ocurridas en 
el Consejo de Administración haga este 
en virtud de lo quo dispono el art . 26, 
cuyo Consejo queda nombrado eu el ar
tículo 24 de estos c í tututo9. 

2.° Señalar la remuneración que ha
yan do disfrutar los iudividuos del mismo 
Consejo, cuyo señalamiento no tendrá 
lugar hasta quo todas las acciones emiti
das indistintamente perciban por benefi
cios anuales el 6 por 100, más el 1 por 
100 quo so destina al fondo do amortiza
ción de las acciones. 

3.° Aprobar el balance del año eco
nómico social pr^seutado por el Consejo 
de administración. 

4.° Acordar, a propuesta del Conse
jo, los dividendos de beneficios con suje
ción á los presentes estatutos. 

5.° Acordar el aumento ó disminución 
del capital y la emisión de obligaciones 
con interés fijo y amortización determi
nado. 

6.° Acordar la reforma de los presen
tes estatutos y reglamento. 

7.° Resolver la p-óroga, disolución ó 
liquidación de la Sociedad. 

Art. 18. Las atribuciones de la junta 
general extraordinaria serán concreta
mente la deliberación y resolución de los 
objetos que se hubiesen expresado eu la 
convocatoria. 

Art. 19. Fuera de I03 casos previstos 
en el art . 33, las juntas S<Í constituirán 
con los accionistas que asistan en virtud 
de primera convocatoria, y los acuerdos 
se tomarán por mayoría absolutade votos 
do los accionistas presentes y represen
tados. Las votaciones se veriíicaráu por 
cédulas siempre quo so trate de personas. 

Art. 20. Para tonar derecho de asis
tencia á La junta será precisa la posesiou 
cuando menos de 50 acciones. 

Art. 21 . La posesión del número de 
aCCiouéJ que da dtrecho á asistir á las 
juntas generales so acreditará por el de
pósito de las mismas en la Caja de la So
ciedad dentro de los 12 dias siguientes 
al anuncio do convocatoria tratáudose de 
las ordinarias, y dentro do los 10, conta
dos también desdo la publicación, para 
asistir á las cxtraordiuarhf*. 

Art. 22. Cada 50 acciones dan dere
cho á un voto, y los señores accionistas 
podrán emitir los de los ausentes quo re
presenten por medio de carta-poder. 

Art. 23. Log acuerdos de la junta ge
neral, tomados cou sujeciou á las pres
cripciones de los presentes estatutos, se
rán obligatorios para todos los señores 
accionistas. 

Art. 24. Iíl Consejo de administra 
cion se compondrá le tres Vocales, para 
el ejercicio de cuyos cargos los señores 
otorgautes componentes la juuta genernl 

de la Sociedad, y representantes de la 
totalidad del capital social, nombran á 
D. José Linares y Morales, D. Gaspar 
Thous y Cisneros y D. Antonio Ricomá 
y Surroca. Cada uno de los Vocales del 
Consejo nombrado depositará en la Socie
dad 50 acciones, que no podrán enajenar-
so mientras ejerzan ol cargo. 

Art. 25. Los iudividuos del Consejo 
de administración son meros mandata
rios que no comprometen sus bienes pro
pios, ni contraen ninguna obligación per
sonal ni solidaria por BU gestión á nombre 
y por cuenta de la Sociedad, respondien
do únicamente del cumplimiento de su 
cometido con arreglo á lo que establecen 
los presentes estatutos. 

Art. 26. La duración del cargo de 
Consejero será la de la Sociedad. En falta 
por fallecimiento ó reuuucia del cargo, 
se procederá á llenar la vacante ó vacan
tes, cuyo nombramiento efectuará el mis
mo Consejo, dando cuenta á la juuta 
general en la próxima sesión para su 
confirmación. 

Al constituirse el Consejo de adminis
tración nombrará su Presidente, quien 
llevará la firma y la representación de la 
Sociedad; pudiendo delegar una y otra 
cu el Administrador, siempre que así lo 
acuerde el Consejo. 

Art. 27. Las atribuciones del Consejo 
de admiuistraciou serán todas las nece
sarias al mejor régimen y marcha de la 
Compañía, sin más limitaciones que las 
que por los presentes estatutos correspou-
den á la juuta general de accionistas. 

Art. 28. El nombramiento y asigna
ción del Administrador corresponde al 
Consejo do Administración, quien lo de
legará aquellas atribuciones desu incum
bencia que creyera convenientes, á reser
va de ampliarlas ó ¡imitarlas, según el 
mejor servicio de la Compañía recla
mase. 

Para el ejercicio del cargo de Admi
nistrador deberá depositarse en la Caja 
de la sociedad 50 accioues cu garant ía 
del desempeño desu cometido. 

Queda nombrado Administrador por 
durante 10 años D. José López Sánchez, 
pudiendo ser reelegido. 

Art. 29. El Secretario do la Sociedad, 
que lo será á la vez del Consejo, llevará 
un libro de actas do las sesiones que 
este celebre; asimismo estará eucargado 
do la correspondencia oficial, é interven
drá todos los libramientos, nóminas y 
demás documentos de pago, siempre que 
estén de acuerdo cou los presupuestos y 
distribución do fondos acordada por el 
Consejo. 

Art. 30. No obstante lo consignarlo en 
el art . 3.°, la Sociedad quedará disuelta 
necesariamente en cualquiora época en 
que las pérdidas que hubiese sufrido im
portasen la mitad del capital social. 

Art. 31 . Llegado el caso de disolución 
de la Sociedad, cesará cu sus operaciones 
y se declarará en liquidación. Para llevar
la á cabo con el más breve plazo, la juuta 
general nombrará una comisiou de tr s 
individuos que cu unión con el Consejo 
de administración procedan á la realiza
ción de las existeucias y créditos, y al 
reparto de ios resultados finales. Si ocur
riesen casos dudosos que la entorpezcan, 
los liquidadores nombrarán con arreglo 
á las leyes los arbitros arbitradores que 
deberán decidir sumaria é irrevocable
mente toda cuestión. 

Art. 32. Las diferencias que ocurran 
entro las personas quo representen á la 
Sociedad y los accionistas serán resueltas 
por arbitros nombrados uuo por cada par
te, y un tercero en caso de discordia 
designado por ellos antes do entraron el 
conocimiento do la cuestión. 

Art. 33. Los acuerdos referentes á la 
reforma d i estatutos, aumento ó dismi
nución del capital, próroga, liquidación 

Ír disolución do la Sociedad, para ser vá-
idosdeberánser tomados por mayoría do 

votos en juuta general, en la qua estén 
representadas las dos terceras partes del 
capital social, habiendo precedido la opor
tuna convocatoria hecha con expresión 
del objeto que la motivo. Si llegado el 
diasoüaladoparala celebración de la juu-
t:i no se reuniera ia expresada represen
tación, el Consejo de administración pro
cederá á seguuda convocatoria dentro del 

plazo de 10 dias, y en esta segunda junta 
podrán tomarse los roferidos acuerdos á 
pluralidad de votos, cualquiora quo sea 
ol número de los concurrentes. 

Bajo cuyas condiciones formalizan 
esta escritura y constituyen dicha Socie
dad anónima por acciones con el indica
do objeto y con el título de Tranvía del 
Este de .Madrid, obligándose á su 
cumplimiento y al de Ion estatutos por 
quo na de regirse, bajo la responsabili
dad de losg is tos , daños y perjuicios so
bro que constituyen la personal con ar re
glo á derecho. 

Así lo otorgan y firman, á quienes doy 
conozco; sie :do testigos D. Lorenzo 

Sevilla y D. Rufino Fernandez Tollcz, de 
esta vecindad, sin excepción legal p a r a 
elle; y leida por mí esta escritura á elec
ción de todos, después de instruidos de 
su derecho, quedó aprobada. = J o s é Ló
pez .=José Linares .^Agust ín Sub i r a t .= 
Gaspar Thous y Cisneros.«Lorenzo Sevi
lla.=Rufino Fe rnandez .=S ignado .«Za
carías Alonso y Caballero. 

Es primera copia de su matriz, con 
quien concuerda y obra eu ol protocolo 
corriente de instrumentos públicos bajo 
el número citado, donde queda anotada. 

La expido en un pliego sello 1.° y 
seis del 11.°, hoy 24 del mes y año de 
su otorgamiento. = H a y un s i g n o . = Za
carías Alouso y Caballero. 

ACTA. 

Núm. 819.—En la villa de Madrid, á 
20 de Julio do 1881. yo D. Zularías 
Alonso y Caballero, vecino y Notario del 
ilustre Colegio de esta Corte, he sido re
querido por los Sres. D. José López 
Sánchez, D. José Linares y Morales, Dou 
Agustín Subirat y Codoruiu y D. Gaspar 
Thous y Cisneros, mayores de edad, los 
tres primeros casados, propietarios, y el 
último soltero, empleado, de esta vecin
dad, con cédulas personales expedidas 
por el Sr. Jefe económico de esta pro
vincia, números 2.993, 7.663, 1.201 y 
27.017, cuyos señores son los socios 
fundadores de la Sociedad anónima titu
lada Tranvía del Este de Madrid, y los 
cuales entre acciones equivalentes al im
porte de la concesión y accioues suscri
tas están cubiertas las 1.400 quo se emi
ten con arreglo al art . 5.° de los es
tatutos. 

Y previa convocatoria con la debida 
anticipación, siendo la hora señalada al 
efecto, tos Sres. Linares, Thous y Subi
rá manifestaron que estando como va 
referido completas las 1.400 acciones 
emitidas, estaban eu el caso do declarar, 
do acuerdo con el Sr. López, constituida 
dicha Sociedad, á cuyo efecto se dio lec
tura de la escritura otorgada ante mí el 
día de hoy, acordando por unanimidad 
dicha declaración legal de la Sociodad 
anónima titulad i Tranoia del Este de 
Madrid, requiriéu lome para consignarlo 
en la presente acta á los efectos que de
termina la ley de 19 de Octubre de 1869 
y á lo establecido eu la citada escritura. 

Para que consto pougo la presente 
que firman los señores socios fundadores, 
de todo lo cual doy fe .=José López.= 
José Linaro3 .=Agust in Sub i ra t . ^Gas 
par Thous Cisneros. =*Aute mí.—Zaca
rías Alonso Caballero. 

Correspondo con el acta original que 
queda ou mi protocolo corriente de ins
trumentos públicos bajo el número citado, 
donde queda anotada. 

La expido e n ».st,. pliego sello 1.°, día 
de su fecha.=Hay un s iguo .= Zacarías 
Alouso y Caballero. 41—P. 

Se vende en subasta extrajudieial una 
participuciou proindiviso de la casa sita 
en esta villa y su calle de Preciados, nü-
meroO moderno,representada por 89.80» 
pesetas 6 céntimos. 

El remate so celebrará el dia 10 del 
corriente, á las doce de su mañana, en el 
estudio del Notario 1). Mariano García 
Sancha, Travesía dA Arenal, 1, segundo, 
bajo el pliego de condiciones quo estara 
de manifiesto un dicho local los dias no 
feriados, do diez á uu i . = Sancha. 03 
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